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A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: 24.106.276.
Primer apellido: Vidal.
Segundo apellido: Sánchez-Palencia.
Nombre: Pilar.
Código SIRHUS: 2724410.
Denominación del puesto: Secretario/a General.
Consejería/Org. Autónomo: Asuntos Sociales.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro de destino: Delegación Provincial.
Provincia: Granada.
Localidad: Granada.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 4 de marzo de 2004, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se hace pública la
adjudicación de puestos de trabajo convocados a con-
curso interno de méritos por Resolución de 2 de julio
de 2003.

Vistas las actuaciones realizadas por la Comisión de Valo-
ración (Niveles 24), nombrada por Resolución de 6 de noviem-
bre de 2003 por este Rectorado, en relación con el concurso
interno de méritos para la provisión de puestos de trabajo
de personal funcionario de administración y servicios.

Este Rectorado, en virtud de las competencias atribuidas
por el artículo 51 del Decreto 343/2003, de 9 de diciembre
(BOJA de 24 de diciembre de 2003), ha resuelto hacer pública
la adjudicación de los puestos de trabajo y disponer su publi-
cación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», según
Anexo a la presente Resolución.

La toma de posesión del nuevo destino se realizará con-
forme a lo establecido en el apartado 5 de las bases de la
convocatoria.

La presente Resolución agota la vía administrativa, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE
de 24.12.2001) y en el artículo 62 de los Estatutos de la
Universidad de Almería, aprobados por Decreto 343/2003,
de 9 de diciembre (BOJA de 24 de diciembre de 2003). Contra
la misma podrá interponer recurso contencioso-administrativo

ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería
en el plazo de dos meses a partir de la publicación de esta
Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 8.3 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de
14.7.1998), o potestativamente recurso de reposición ante
éste órgano en el plazo de un mes a partir igualmente de
la recepción de esta Resolución según establece el artículo 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE de 27.11.1992) en su nueva redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14.1.1999).

Almería, 4 de marzo de 2004.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.

A N E X O

LISTAS DEFINITIVAS DE ADJUDICACION DE PUESTOS
DE TRABAJO

Denominación del Puesto de Trabajo: Jefe de Sección Pla-
nificación y Organización.
Nivel: 24.
Adjudicatario/a: M.ª José Gómez Carrizosa.
DNI: 28.891.161X.

Denominación del Puesto de Trabajo: Jefe de Sección Docu-
mentación.
Nivel: 24.
Adjudicatario/a: M.ª Carmen Pérez Agudo.
DNI: 52.516.04OW.

Denominación del Puesto de Trabajo: Jefe de Sección Becas.
Nivel: 24.
Adjudicatario/a: Desierto.

Denominación del Puesto de Trabajo: Jefe de Sección P.D.I.
Nivel: 24.
Adjudicatario/a: Carmen Ruiz Gómez.
DNI: 24.233.884A.

Denominación del Puesto de Trabajo: Administrador. Fac. CC.
Experimentales.
Nivel: 24.
Adjudicatario/a: Luis Fernando Vilchez Cáliz.
DNI: 24.227.949W.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 26 de marzo de 2004, de la
Secretaría General para la Administración Pública, por
la que se designa fecha, hora y lugar para la celebración
del sorteo público que determinará el orden de actua-
ción de opositores a las pruebas selectivas que se con-
voquen en cumplimiento de las Ofertas de Empleo
Público de la Junta de Andalucía correspondientes
a 2004.

El artículo 17 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción

profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía, dispone que con anterioridad al
inicio de los ejercicios o pruebas de los procesos de selección,
la Secretaría General para la Administración Pública deter-
minará mediante un único sorteo público celebrado previo
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, el
orden de actuación de los aspirantes en todas las pruebas
selectivas de ingreso que se celebren durante el año. El resul-
tado del sorteo se publicará en dicho periódico oficial.

En aplicación de la citada disposición, he resuelto que
el citado sorteo se celebre el día 23 de abril de 2004 a las
12 horas, en la Sala de Juntas de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, sita en Avenida República Argen-
tina, 25, bajo la presidencia del Director General de la Función
Pública o persona en quien éste delegue.
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El resultado de este sorteo, que se publicará en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, afectará a todas las con-
vocatorias.

Sevilla, 26 de marzo de 2004.- El Secretario General
para la Administración Pública, Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 23 de marzo de 2004, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos y se anuncia la fecha, hora y lugar
de celebración del primer ejercicio de la fase de opo-
sición de la pruebas selectivas, por el sistema de acceso
libre, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado
Medio, opción Ingeniería Técnica, Industrial (B.2004),
correspondiente a la Oferta de Empleo Público de
2002.

De conformidad con lo establecido en la Base 5.3 de
la Orden de 14 de noviembre de 2003, de la Consejería de
Justicia y Administración Pública por la que se convocan prue-
bas selectivas para el ingreso en el Cuerpo de Técnicos de
Grado Medio, opción Ingeniería Técnica Industrial, por el sis-
tema de acceso libre, este Instituto, por delegación de la Excma.
Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de
los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Exponer al público las listas en la sede del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, Avda. Ramón y
Cajal 35. Edificio Nobel, 2.ª planta, en la Consejería de Justicia
y Administración Pública, sita en la Plaza de la Gavidia
núm. 10, de Sevilla, en las Delegaciones del Gobierno de
la Junta de Andalucía en las distintas provincias, en la Sub-
delegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar y en las
sedes de las Delegaciones de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública de la Junta de Andalucía de cada una de
las provincias andaluzas.

Tercero. Convocar a los aspirantes admitidos para la rea-
lización del primer ejercicio de la fase de oposición que, de
acuerdo con el Tribunal calificador de estas pruebas, se celebrará
en Sevilla el día 8 de mayo de 2004, a las 10,00 horas, en
la Facultad de Matemáticas, Avda. Reina Mercedes, s/n.

Los opositores deberán acudir al examen provistos nece-
sariamente del DNI u otro documento que acredite de forma
indudable su personalidad (carnet de conducir o pasaporte),
así como de bolígrafo, azul o negro.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante el
Excmo. Sr. Consejero de Justicia y Administración Pública,
con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo correspondiente,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 23 de marzo de 2004.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación minusvalía
16 Falta certificado de minusvalía
17 Falta revisión certificado minusvalía
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa
20 Paga fuera de plazo
21 No consta pago de la tasa al IAAP
26 No consta fecha de pago

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 15 de marzo de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se resuelve la convocatoria
pública para cubrir el puesto de libre designación con-
vocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia
de personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), esta Vicecon-
sejería, en virtud de la competencia delegada por Orden de
1 de julio de 1994 (BOJA núm. 104, de 9 de julio), habiéndose
observado el procedimiento debido, y visto el informe al que
se refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía, ha resuelto declarar desierto el puesto
de trabajo de libre designación denominado Sv. Fomento y
Control de Calidad, código 3000110, de la Dirección General
de Planificación, convocado por Resolución de 21 de mayo de
2003 (BOJA núm. 112, de 13 de junio de 2003).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este
orden, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguien-
te al de la publicación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de marzo de 2004.- El Viceconsejero, Luis
Manuel García Garrido.


